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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 8vo.

Partido Judicial del Edo., Teapa, Tab.

C. OIga Sarao de la Cruz.
Donde se encuentre o quien
su derecho represente.

En el expediente civil nÚmero 92/975,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido por Sebastián Domínguez Pé-
rez, en contra de su esposa OIga Sarao de
la Cruz, con fecha trece de noviembre del
pasado mes y doce de diciembre del mes
que corre, se dictaron dos proveídos que
copiado textualmente dicen:

" . . . . Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado, Teapa, Tabasco, noviembre trece de
mil novecientos setenta y cinco:

te ignora el domicilio de su esposa, gíre-
se atento oficio al ciudadano Jefe de la
Policía de Tacotalpa, Tabasco, para que,
por duplicado, informe previa bÚsqueda
que practique al efecto, si la señora OIga
Sarao de la Cruz, tiene o no su domici-
lio en aquella municipalidad; llenado eSE
requisito de procedibilidad, se comple-
mentará el presente proveído, en término.<
de Ley. Se tienen los estrados del Juzga-
do, por parte del actor, como domicilie
para oír citas y notificaciones. Notifíque.
se y cÚmplase.

ASI lo proveyó y firma el ciudadane
Juez del conocimiento, Lic. José Ricar-
do López Aguilar, por ante el Secretario
licenciado Alfonso Cas tillo Bocanegra

VISTOS:- Por presentado el ciuda- que certifica.-Dos firmas ilegible s . . . ...'

dano Sebastián Domínguez Pérez, con su " Seguidamente.- Juzgado l'vlixto_dE
escrito de cuenta y documentos que acom- Primera Instancia del Octavo Partido Ju
pafía, promoviendo en la Vía Ordinaria dicial del Estado, Teapa, Tabasco, dOCE
Civil, Juicio de Divorcio Necesario, en de diciembre de mil novecientos setent::
contra de su esposa OIga Sararo de la y cinco:

Cruz, y, al decir de aquél, con domicilio
"ignorado; con fundamento en los artícu- VISTOS:-: La ra~~n con ql~e da cuen

los 10., 20., 43, 44, 143, 144, 155 fracción ta la Secretana y OfICIO mencIOnado, se
XII dd Código de Procedimientos Civiles, acuerda: Unase a estos auto:,; el oF:cio SiR
se dá entrada él la demanda en la Vía y_ nado por el Comandante de la Polich Pre
form.a propu~sta; ,fórmese exp~diente por ventiva de Tacotalpa, Tabasco, en el qUI
d~lphcado.e ll1SCl~lbase en el LIbro de Go- dá contestación al D1Jmero seteciento:blerno baJo el numero que le corres pon- ... ., ,

0"' 1"da, y, por cuanto el actor no proporcio- vemtIcmco que se le remItw el nu"" e Cl...
nó de manera indubitable que ciertamen- (Sigue a la vuelta)
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mes que corre, y en el que informa lo si-
guiente: " Que la señora OIga Sarao
de la Cruz, no es conocida, ni tiene do-
micilio en este lugar. . ..", razón por la
cual prQcede complementar .e.l auto de ~a-
dicación en el aspecto omItlvo del mIS-
mo, y, por cuanto se acredita 91:e. la .con-
traparte del actor es de dOITllClho Igno-
rado con apoyo en el numeral 121 frac-
ción' II y III del Código de Procedimien-
tos Civiles, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y diario Rum-
bo Nuevo de la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, transcríbase este proveído para
que dentro del ténnino de t.rcinta días: a
partir del acuerdo que reCaIga al escnto
de presentación de los periódicos respec-
tivos, produzcan su contestación la de-
mandada, corriéndole traslado con las co-
pias simples exhibidas que quedan a su
disposición en la Secretaría de este J uzga-
do, y, en el supuesto de no contestar ~le?-
tro del lapso concedido se preSUJYuran
confesados los hechos de la demanda; de-
biendo además señalar persona y domi-
cilio e~ esta ciu'dad para oír citas y noti-
ficaciones y que, de no hacerlo no se vol-
verá a practicar ninguna diligencia en su
busca y las ulteriores, aun las de carác-
ter personal, le surtirán efectos por los
estrados del Juzgado. Notifíquese y cúm-
plase.

ASI lo proveyó y firma el ciudad.ano
licenciado José Ricardo López AgUIlar,
Juez Mixto de Primera Instancia del Oc-
tavo Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario licenciado Alfonso Casti-
llo Bocanegra, que certifica.-Dos firmas
ilegible s . ...".

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y
diario Rumbo Nuevo por tres veces, de
tres en tres días, ambos que se editan en
la capital de esta entidad federativa, ..."

Teapa, Tab., 12 de Diciembre de 197'::1.

El Secretario del Juzgado IVIixto de Prime-
ra Instancia def Octavo Partido

Judicial del Estado.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
3-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Comalcalco, Tabasco.

Edicto

C. JESUS ORUET A DE LOS SANTOS.
Presente.

En el Expediente Civil número 237/975,
relativo al Juicio Sumario, Acción Rescisoria
de Contrato de Arrendamiento, promovido por
Jesús Falconi Padrón en contra del señor Je-
súsOrueta de los Santos.

Comalcalco, Tabasco, a 12 doce de no-
viembre de 1975 mil novecientos setenta y
cinco. A sus autos escritos de cuenta Como lo
solicta el ocursante y visto el cómputo formu-
lado por la Secretaría y de conformidad con
los arÍículos 616, 617 Y618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se tiene por peticionado
la declaración de rebeldía en contra de la de-
manda por no haberse contestado la demanda;
y en sus términos, se declara la rebeldía en qu.e
ha incurido y en lo sucesivo, todas las notI-
ficaciones que deban hacérseles, aúnlas de ca-
rácter personal, le surtirán por efectos por
lista de acuerdos y Estrados del Juzgado;-
Dígasc a la Secretaría que formule el Com-
puto para determinar a partir de que fec~a. en
los términos de los artículos 408 del COdlgO
de Procedimientos Civiles empieza a contar
el término de 3 tres días para el ofrecimiento
de pruebas y, si este ha iniciado conforme el
cómputo relativo, así se haga constar y se tenga
por ofrecidos en tiempo las pruebas de la 1?arte
actora en su escrito que se provee.- PublIque-
se éste auto por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado par sus efectos
legales. Notifíquese y Cúmplase. O lo acor?ó
y firma el C. Juez Mixto de Primera InstancIa,
por ante el Secretario que dá fé.-firmas. Ile-
gible. A. Mza. Z. Rúbrica.

Lo que hago del conocimiento de usted
por medio de ésta publicación para los efectos
que corresponda.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial.
ALCIDES MENDOZA ZURITA.

2-1
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Juzgado S~gundo d~ PriDlCU Inst. cic le;¡Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
c. LeopoIdo EsquiveI Pérez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número
.
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717/975, relativo al Juicio Ordinario Ci-

vil de Prescripción Positiva, promovido

por José Guadalpe Vidal Hidalgo, en con-

tra de Leopoldo Esquivel Pérez, con fe-

cha 1 de octubre próximo pasado se dic-

tó un acuerdo que dice:

" Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
octubre veintiuno de mil novecientos se-
tenta y cinco.- Por presentada el C. Jo-
sé Guadalupe Vidal Hidalgo, con su es-
crito de cuenta, documentos y copias sim-
ples que acompaña, demandando en con-
tra del C. Leopoldo Esquivel Pérez, de
quien ignora su domicilio, la prescrip-
ción positiva del Predio urbano ubicado
en la calle Sindicato de Economía sin nú-
mero de la Colonia López Mateos de ésta
ciudad, inscrito bajo el número mil ocho-
cientos catorce, predio número veintidós
mil trescientos diecisiete del Libro Ma-
yor, volumen ochenta y siete, folio ochen-
ta y tres y del C. Director del Registro
Público de la Propiedad de esta ciudad
la cancelación correspondiente. Con
fundamento en los a r t í c u los 790,
798, 1,151, 1,15 y rela t i vos del Có-
digo Civil en vigor, se da entrada ala de-
manda en la vía y forma propuesta. Fór-
mese expediente, regístrese y dése aviso
al Superior. Como el actor declara igno-
rar el domicilio del demandado Leopoldo
Esquivel Pérez, de conformidad con ]0
dispuesto por el Art. 121 fracción II del
Código Procesal Civil. Notifíquesele por
medio de edictos que se publicarán en el

Periódico Oficial del Estado en tres nú-
meros consecutivos y en tres números de
tres en tres días en un diario de los de ma-
yor circulación que se editan en ésta ciu-
dad, haciéndole saber que deberá presen-
tarse ante éste Juzgado dentro del térmi-
no de Treinta Días a recojer las copias
del traslado y contestar la demanda, com-
putable dicho término a partir de la fe-
cha de la Última publicación del edicto.
Con las copias simples exhibidas córrase
traslado 81 C. Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad de ésta ciudad, em-
plazándo]o para que dentro del término
de Nueve Días produzca su contestación
ante éste Juzgado. Se hace saber a las par-
tes que de conformidad con el artículo
284 del Código de Procedimientos Civiles,
el período de ofrecimiento de pruebas co-
menzará al día siguiente en que venga el
concedido para contestar la demanda sal-
vo reconvención y lo dispuesto por los ar-
tículos 616 y 618 del Ordenamiento Pro-
cesal. Notifíquese y cúmplase.- Lo acor-
dó, manda y firma la ciudadana licencia-
da Elvira Gutiérrez de Alvarez, Juez Se-
gundo de Primer Instancia de lo Civil del
Primer Partido JudicJal del Estado, por
ante el Secretario Judicial "D"licenciado
Carlos Mario Ocaila Moscoso que autori-
za y dá fé.- Elvjra Gutiérrez de Alvarez.
- Rúbrica.- Una firma ilegible.

Por vía de notificación al demanda-
do C. Leopoldo Esquivel Pérez, median-
te las publicaciones edictales ordenadas,
constante de una foja útil expido el pre-
sente edicto el día veintidós de noviem-
bre de mil novecientos setenta y cinco.
En la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio, Judicial liD".

Lic. Carlos Mario Ocaiía Moscoso.
3 -" 2
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Juzg2do Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Pnrtido TudiciaJ.- Vi11ahermosa, Tab.

EDICTO

C. Romana Pérez Díaz.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
532/975 relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Divorcio Necesario, promovido por
el señor Román Hernández Díaz en con-
t::'"" de la señora Rornana Pérez Díaz, con
ésta fecha se dictó un auto que literal-
mente dice:

". . ..Juzgado Segundo de Primera
Instancia de 10 Civil. Villahermosa, Ta-
basca, noviembre veinticuatro de mil no-
vecientos setenta y cinco.- Visto el esta-
uo que guardan los presentes autos y lo
solicitado por el señor Román Hernán-
dez Díaz, en su escrito de fecha dieciocho
del mes de noviembre del presente aÜo,
se acuerda:- 1.- Como se pide y con fun-
damento en los artículos 265, 616, 617,
618 del Código de Procedimientos Civiles
se tiene por acusada la rebeldía de la de-
mandada señora Romana Pérez Díaz, al
no haber contestado en el término que
para ello se le concedió; en consecuencia
no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca ni aún las de carácter per-
sonal, surtiéndole efectos de notificación,
en los estrados de éste J LlZgado, así como
las de éste proveído, pubJicándose ade-
más en dos números consecutivos del Pe-
riódico Oficial del Estado. De conformi-
dad con el artículo 284 del Código Proce-
sal Civil, se abre el período de ofrecimien-
to de pruebas por el término de diez días
improrrogable s y común a las partes, em-
pezando a correr al día siguiente de la pu-
blicación del edicto.- Notifíquese y cÚm-
plase.-Lo acordó y firma la ciudadana
Juez Licenciada Elvira Gutiérrez de Alva-
rez, ante la Secretaria judicial "C" que au.
toriza y da fé.- Firmado.- Elvira G. de
Ah';¡fCZ.- Firmado.- Una firma ilegible.
- Seguidamente se fijó el acuerdo.-
CODste.- Firmado.- Una firma ilegible.
-RÚbrica. ...".

Por mandato judicial y para su pu-
blic2cción ordenada, expido el presente
edicto a los dieciséis días del mes de di-

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO

La Sra. Juana Carrillo de la Cruz, ma-
yor de edad, de oficio los propios del bo-
gar, natural y vecina de esta Villa, se pre-
sentó a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote
de terreno ubicado en el fundo lc~).al de
esta Villa, el cual consta de una sl~Derfl-
cie de: 112.05 M2. (ciento doce n{etros
con cinco centímetros cuadrados), con las
medidas y colindancias siguientes:- Al
Norte, 7.42 Mts. (siete metros con cua-
renta y dos centímetros) lineales, con la
calle Lázaro Cárdenas; al Sur, 6.90 Mts.
(seis metros con noventa centímetrus) li-
neales, con propiedad de la señora E,;t her
Hernández; al Este, 16.10 Mts. (diez y
seis metros con diez centímetros) linea-
les, con la calle Juan N. Moreno; y al Oes-
te, 15.20 Mts. (quince metros con vÓnte
centímetros) lineales, con .propiedad del
señor José H. Carrillo, a cuyó efecto acom-
paña el plano respectivo. Lo que se hace
del conocimiento del pÚblico en general
a fin de que el que se considere con dere-
cho a deducirlo se presente en el término
de 8 días en que se publicará por tres ve-
ces en, el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, -tableros Municipales y para-
jes públicos de acuerdo con lo estipula-
do en el Artículo XX del Reglamento de
terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 16 de Dic. de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Munjcipal.
C.P. Srta. Alicia González Lanz.

El Secretario.
J. VÍcíOJr AguHar Yedra.

'5 -- 2

ciembre de 111ilnovecientos setenta y cin-
co, en la Ciudad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del lelo. 20. Civil.
C. Celia Cenmda A.lcózar.

2---2
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Edicto
Sr. Angel Ruiz Moreno.

Donde se encuentre.

En el expediente número 314/971 re-

lativo a Juicio Sumario Civil, promovido por

Cadelaria Reyes Martínez, en contra de An-

gel Ruiz Moreno, con fecha nueve de di-

ciembre actual, se dictó sentencia cuyos

puntos resolutivos dicen:

" . . .. PRIMERO:- Ha procedido la
vía.- SEGUNDO:- La parte actora pro-
bó su acción y la demandada no compa-
reció al juicio.- TERCERO:- Se conde-
na al demandado Angel Ruiz Moreno a
otorgar la escritura de compraventa del
predio urbano número 13, colindante con
el 15 de la calle Abraham Bandala, Colo-
nia Tamulté de las Barrancas, de esta ciu-
dad, en el precio de diez mil pesos, a favor
de la señora Candelaria Reyes Martínez.-
CUARTO: - Se declara que la compra-
dora Candelaria Reyes M a r t í n e z ha he-
cho pago total de diez mil pesos al de-
mandado, como importe de la operación
de compraventa a que se refiere el reso-
lutivo que precede.- QUINTO:- Para el
otorgamiento de la escritura a que se re-
fiere el resolutivo tercero, se concede al
demandado un plazo de cinco días, aper-
cibido que de no hacerlo, el juez firmará
en su rebeldía.- SEXTO:- No habiendo
comparecido al juicio el demandado, no
ha lugar a condenado en costas.-SEPTI-
MO:- No habiendo sido declarado en re-
beldía el demandado Angel Ruiz Moreno,
notifíquesele por edictos y cédula en es-
trados ésta resolución, en los términos
que establece el artículo 618 del Código
Procesal Civil en vigor.- Notifíquese per-
sonalmente a la actora y al demandado
como se ordena en el resolutivo séptimo.
Cúmplase.- ASI definitivamente juzgan-
do lo resolvió el Licenciado Mario Clau-
dio Lezcano y Cortazar, Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil, del Primer
Partido Judicial del Estado, y firma con
el Segundo Secretario que certifica. . . . "
Lezcano.- Una firma ilegible.-Rúbricas.

H. Ayuntamiento Constitucional

del Centro, Tabasco, Méx.

Illcr.
Alejandro Pérez Torres, Mayor de edad,

con domicilio conocido en el Poblado Luis Gil
Pérez, Centro, Tab., se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucio¡;al que I?r~sido d~-
nunciando un lote de terreno MUlllclpal, UbI-
cado en la calle M. Ocampo en el Poblado Luis
Gil Pérez, constante de una superficie de
396.00 metros cuadrados con 12s medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte 11,00 metros con Zona Fede-
ral al Sur 11.00 metros con la calle 27 de Fe-
brdro, al Este 36,00 metros con propiedad de
la señora Teodora Pérez T., al Oeste 36.00 me-
tros con propiedad del señor Nicolás Rojas R.,
a cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se prEsente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará POj: tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con lo cstatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Oc1. 15 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

RAMON MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.

LIC. VICTOR HERANDEZ LOPEZ.
3-/

,-,...~,._~ ~__, "._, ~_V~__."_'_"..,__~__

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces con-
secutivas, expido el presente edicto a los
diez días del mes de diciembre de mil no-
vecientos setenta y cinco, en la Ciudad
de VilIahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Segundo Secretario.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
2-1
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA

SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del día once de fe-
brero de mil novecientos setenta y seis,
de~pués. de ~xhibidos los periódicos en que
se publIcara esta almoneda, se rematará
en ~a ~egund~ Secretaría de este Juzgado,

- el sIgUIente bIen: Predio Rústico compues-
to de dos fracciones ubicado en la Ranche-
ría Amestoy perteneciente a Cunduacán,
Tabasco, constante la la. fracción de
2.9-93-6~ hectáreas, con las siguientes co-
lmdanClas: Norte propiedad de Jesús Her-
nández Naranjo, Sur de Tomás Madraza;
al Este de !esús Hernández Naranjo y al
Oeste prop~~dad de José María Yedra y
la 2a. fraccIOn de 29-93-63 Has. con las si-
guientes colindancias: Norte propiedad de
JesÚs Hernández Naranjo, Sur de Tomás
Madraza, Este Hermanos Campos y al
Oeste parte de San Ramón. Dicho inmue-
ble se encuentra hipotecado en el Juicio
Sumario Hipotecario promovido por el
Banco Agropecuario del Sureste, S. A. en
contra de Dada Inés Sánchez de Hernán-
dez, según el expediente nÚmero ......
266/972.

Servirá de base para el remate con
rebaja del veinte por ciento de la canti-
dad que sirvió de base para la primera al-
moneda, la cantidad de Cien Mil Quinien-
tos Noventa y Seis Pesos, Dieciséis Cen-
tavos, :t será postura legal la que cubra
la cantIdad de Sesenta y Siete Mil Sesen-
ta y Cuatro Pesos, Diez Centavos, debien-
do depositar los licitadores en la Secre-
t~ría de Finanzé~s del Estado, el diez por
CIento de la pnmera cantidad o fuere
Diez Mil Cincuenta y Nueve Pesos, Sesen-
ta y un Centavos, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Lo que se pubJjcará en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces conse-
cutivas en los días miércoles, en atención
a lo dispuesto por el artículo 549 del Có-
digo de Procedimientos Civiles.

Villahermosa, Tab., 12 de Dic. de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
Luis Enrique Gallegos Pérez.

7 -14

Edicto
Sra. Candelaria Díaz Jiménez.
Donde se encuenire.

~n el e:Xl?ediente nÚmero 472/975,
relatIvo a JUICIO Ordinario Civil de Divor-
cio, promovido por Pedro Morales Ovan-
do en contra de Candelaria Díaz Jiménez
en veintiséis de noviembre próximo pasa~
do, se dictó el siguinte acuerdo:

"Villahermosa, Tabasco veintiséis de
n~)Viembre de mil novecientos Setenta y
cmco.- Unase a los autos el escrito de
Pedro Morales Ovando y anexo, recibidos
en veinticuatro de los corrientes y se
acuerda:- PRIMERO:- Téngase a la par-
te actora ofreciendo en tiempo las prue-
bas que a sus intereses convino y agré-
guense é;l los autos para que surtan sus
efectos legales y se reserva el proveído de
señ~lar fecha p~ra su desahogo para su
deb!d~ opo~tun--Idad procesal. La plica
exhIbIda guardes e en la Caja de Seguri-
dad del Juzgado.- Segundo:- Con fun-
damento en el artículo 284 del Código
Procesal Civil en vigor, se manda abrir

_ p~ríod? de ofrecimiento de pruebas por
dIez dlaS fatales, lo que se notificará a
la rebelde Candelaria Díaz Jiménez como
lo ordena el artículo 618 del ordenamien-
to citado y para tal efecto expídanse los
edictos correspondientes que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado, por
dos veces consecutivas, por cuenta de la
parte actora. Compute el término la Se-
cretaría a partir de la Última publicación
respectiva. Asírnisrno, notifíquesele por cé-
dula en estrados.- Notifíquese personal-
mente a la parte actora y a la demandada
como está ordenado.- Cúmplase. Lo pro-
veyó, mandó y firma el C. Juez del cono-
cim~e!lto, con el Segundo Secretario que
certIfIca.- Lezcano.- Una firma ilegible.
- Rúbricas.y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces con-
secutivas, expido el presente edicto a los
cinco días del mes de diciembre de mil
novecientos setenta y cinco, en la Ciudad
de Vi1Iahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

I
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El Segundo Secretario.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
2-1
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Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

Convocatoria
SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del día cuatro de
febrero de mil novecientos setenta y seis,
se rema tarán en la Segunda Secretaria de
este Juzgado los siguientes bienes: a).-
El cincuenta por ciento del predio urba-
no indiviso, ubicado en la calle de Aris-
ta nÚmero 203 de esta ciudad, con super-
ficie de 92.50 centímetros cuadrados, con
las medidas y colindancias que se anotan
en el acta respectiva.- b) .-El cincuenta
por ciento del predio urbano indiviso,
ubicado en la calle sin nombre antes
Aguas Negras, Colonia Municipal de esta
Ciudad, con superficie de 69.75 metros
cuadrados, con las medidas y colindan-
cias que se anotan en el acta respectiva
de embargo. Dicho inmueble se encuen-
tra embargado en el Juicio Ejecutivo Mer-
cantil nÚmero 232/972, promovido por
"Fernando Casanova G. S.A.", en contra
de Dorilián Silván Falcón.

Servirá de base para el remate del
cincuenta por ciento del primer predio, la
.cantidad de Dieciséis Mil Trescientos
Quince Pesos y será postura legal la que
cubra la cantidad de Diez Mil Ochocien-
tos Setenta y Seis Pesos, Sesenta y Seis
Centavos o fuere las dos terceras partes
del avalúo; y para el cincuenta por cien-
to del segundo predio, servirá de base la
cantidad de Diez Mil Seiscientos Diez Pe-
sos y será postura legal la que cubra la canti-
dad de Siete Mil Setenta y Tres Pesos,
Treinta y Tres Centavos, o fuere las dos
terceras partes del avalÚo; debiendo de-
positar los licitadores en la Secretaría de
Finanzas del Estado, el diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el re-
mate o fuere para el primero la cantidad
de Un Mil Seiscientos Trenta y Un Pesos,
Cincuenta Centavos y para el segundo la
cantidad de Un Mil Sesenta y Un Pesos,
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Lo que se publicad. en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces consecu-
tivas en los días miércoles, en atención a
lo dispuesto por el artículo 1411 del Có-

H. Ayuntamiento Constitucional

del Centro, Tabasco, Méx.

EDICTO

Atala Pérez Mendoza, mayor de edad, con
domicilio conocido en el Poblado de Luis Gil
Pérez, Centro, Tab., se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que p~e.sido, d~-
nuciando un un lote de terreno MUnIcIPal, UbI-
cado en la Calle M. Ocampo s/n. en el Pobla-
do Luiz Gil Pérez, constante de una superficie
de 450.00 M2, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 75,00 metros con propiedad del
señor Manuel Vazconcelos, al Sur 75.00 me-
tros con propiedad del señor Everardo To-
rres, al Este 6,00 metrGS con la calle Melchor
Ocampo, al Oeste 6,00 metros con Zona Fe-
deral, a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento de! pú-
blico en general, para que el que se conslde,re
con derecho a deducirlo se presente en el ter-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y paraies públi-
cos de acuerdo con lo cstatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terreno del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Oel. 15 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

RAMON MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.

LIC. VICTOR HERANDEZ LOPEZ.
:3 - 1

........................................................................................

digo de Comercio en vigor y conforme a
las reglas que fija el Código Procesal Ci-
vil en lo que aquél sea omiso.

Villahermosa, Tab., 18 de Dic. de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
7-14-21
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Tuzgado Mixto de Primera Instancia

Coma1ca1co, Tab.

IDIt:T8
C. MOISES CRUZ PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil 64/975, relativo
al Juicio Ordinario Civil, Divorcio Necesario,
promovido por JOSEFA AGUILAR TIQUE
en contra de Usted, con fecha 2 de Diciem-
bre de éste año, se dictó una sentencia cuyos
puntos resolutivos son como sigue.

"PRIMERO:-El suscrito Juez es com-
petente para conocer en este Juicio, en los tér-
minos de los artículos 155 ciento cincuenta y
cinco fracción XII doce del Código de Proce-
dimientos Civiles y 64 fracción I de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del Estado.- SE-
GUNDO:-I-Ia procedido la vía ordinaria ci-
vil, empleada en este juicio.- TERCERO:-
La actora señora Josefa Aguilar Tiquet, probó
los hechos constitutivos de la demanda y el de-
mandado Moisés Cruz Pérez, no compareció ni
concurrió a iuicio.-CUARTO:-Se declara la
disolución d.el vínculo matrimonial que une a
Josefa Aguilar Tiquet y Moisés Cruz Pérez, re-
cobrando su entera capacidad para contrael'
nuevo matrimonio, a excepción del demanda-
do, que no podrá hacerla sino transcurrido
que sea el término de Dos Años, a partir de
la fecha en que esta sentencia cause ejecuto-
ria.-QUINTO:-Se declara que el señor Moi-
sés Cruz Pérez, ha perdido la Patria Potestad
sobre su hijo Lázaro Cruz Aguilar, por ser cón-
yuge culpable, el cual quedará en poder de la
madre señora Josefa Aguilar Tiquet.-SEXTO
:-Publíquense los puntos resolutivos de la
presente sentencia, por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en cumpli-
miento a 10 dispuesto por el artículo 618 seis-
cientos diez y ocho del Código de Procedimien-
tos Civiles.-SEPTIMO.- E.iecutoriada que
sea esta sentencia, remítase copia autorizada
de la misma, al C. Oficial del Registro Civil
del Estado Civil de esta Ciudad, para que pro-
ceda a hacer las anotaciones de Ley.-OCT A-
VO.- Notifíquese y CÚmplase.-Así definí-.

J 1 1
.,

d f
.

tlvamente, uzganco"o sentencIo, man a y Ir-
ma el Ciudadano Licenciado Francisco Peralta
BureJo, JUt::: .Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario que da fé.-Firma Ilegible. A.
Mza. Z. Rúbrica.

H. Ayuntamiento Constitucional

del Centro, Tab2sco, Méx.

rOleTO

Isidro Gómez Morales, Mayor de edad,
con domicilio conocido en la cerrada de Zara-
goza de esta ciudad, se ha presentado, a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en callejón sin nombre en la cerrada de
Zaragoza, constante de una superficie de
133.00 M2, con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte 14.00 metros con popales, al Sur
14.00 metros con propiedad de Angel Gómez,
al Este 9.50 metros con callejón conocido co-
mo Cerrada de Prolongación de Zaragoza, al
Oeste 9.50 metros con Macedonia Falcón, a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno deí
Estado, Tableros Municipales y parajes pÚbli-
cos de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Agosto 4 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

RAMON MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.

LIC. VICTOR HERANDEZ LOPEZ.
3-

.........................................................................................
Lo que transcribo a usted para su conoci-

miento y fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reekcción.

El Secretario Judici al.

ALCIDES MENDOZA ZURITA.
3-1
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